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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1960.- Extracto.-Presidencia 
del excelentí simo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Primo de Rivera, U slé Trueba, De Juana Movellán, Alva­
rez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del 
Interventor municipal. 

Se abrió la sesión: a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada e! acta de la anterior, cele­
brada el día 29 de enero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 4.0 Aprobar cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 29 de enero el primero, 18 los 
dos siguientes y 26 el cuarto, todos del mismo mes, propo­
niendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, la desestimación de los recursos de reposición 
interpuestos por los interesados que a continuación se indi­
can contra la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas que se rela­
cionan, confirmándose así las desestimaciones ya causadas 
por la aplicación de! silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 : . 

Por don Modesto Salas Aguado y otros, inquilinos de 

la finca número 35 de la calle de Martínez Izquierdo, con­
tra el acuerdo municipal de 23 de diciembre del pasado año. 

Por don Luis Pueyo Giral y otros, inquilinos de la calle 
de la Abada, 9, contra el acuerdo municipal de 1.1 de diciem­
bre del pasado año. 

Por don Maximiliano Graf Vlasópulo, como apoderado 
de la Térmica (S. A.), que tiene sus talleres en el paseo de 
la Reina Cristina, 15, contra el acuerdo municipal de 27 de 
noviembre del pasado año. 

Por don Te!esforo Díaz Alvarez y otros, inquilinos de 
la casa número 24 de la calle de la Encomienda, contra el 
acuerdo municipal de 29 de diciembre del pasado año. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 16 de la Ronda de Toledo se tomen las medidas 
urgentes de apeo de los galerías del inmueble, ya que, por 
estar fuera de alineación, no pueden ser autorizadas obras 
de consolidación. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 7 de la calle de Lucientes se realicen las obras pre­
cisas para dejar la finca en condiciones de seguridad, y a fin 
de evitar el principio de ruina que se advierte en la misma. 

. 7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 19 de la calle del Doctor Espina se realicen las 
obras precisas para evitar el principio de ruina de la misma, 
que se ha manifestado por numerosas grietas. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidericia, 
fecha 22 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 2 de la calle del General García de la Herranz 
se realicen con urgencia la reparación de los cielos rasos: 
que amenaza desplomarse sobre los inquilinos. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la número 5 de la calle de Don Pedro, con 
vuelta a la de las Aguas, procediéndose a su desalojo. 
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Hacienda 

10. Contraer la ·suma de 1.420.923,85 pesetas, con cargo 
a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de su certificación número 2, 
por obras de la cuarta fase del depósito de autobuses de 
Fuencarral, cuyo abono se autoriza de conformidad con lo 
dispuesto en la base 10, en relación con la 12, de las de 
ejecución de dicho presupuesto; debiendo formalizarse por 
la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de pagos, el co­
rrespondiente libramiento. 

11. Contraer la suma de 32.291,11 pesetas, con cargo 
a la partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar a la firma Félix Flaño Díez el importe de los 
justificantes números 8.735 y 8.736, por obras complemen­
tarias de montaje de maquinaria en la subcentral de trans­
formación de Cuatro Caminos, para la Empresa Municipal 
de Transportes; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para que, como Ordenador de pagos, formalice el oportuno 
libramiento. 

12. Aprobar un gasto total de 854.606,73 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de seis 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

13. Conceder a don Joaquín Corral García la bonifica­
ción del 90 oor 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y 'sin: edificar por la finca de su propiedad núme­
ro 15 de la calle del Monte Urgull, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 19 de agosto de 1958, en 
que le fué otorgada la calificación provisional de vivienda 
de renta limitada subvencionada; debiendo efectuarse en 
matrícula la anotación y rectificación oportunas, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, que deberán sustituirse por otros con la bonificación 
procedente; todo ello a reserva de que llegue a otorgarse en 
su día la calificación definitiva de vivienda de renta limitada 
al inmueble que se construya. 

14. Conceder a don Antonio Martínez Mal'oto y otros 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sfn edificar por la finca de su propiedad 
número 7 de la calle de Martín Soler, con vuelta a la de 
Natalia Salado, durante un nIazo de veinte años, contados 
a partir de la fecha de 29 de abril de 1950, en que le fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable a dicho 
inmueble; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y 
anotación oportunas, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago, y devolverles la cantidad 
de 1.415,70 pesetas, importe de los recibos números 1.219, 
del año 1955; 1.213, de 1956, 1957 y 1958, y primero y se­
gundo trimestres de 1959, satisfechos sin la bonificación 
procedente, cuya devolución deberá efectuarse como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso; debiendo exoedirse simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 14 i ,57 pesetas, que corresponde ingresar 
por la misma finca e igual período de tiempo, una vez bo­
nificada la cuota en el 90 por 100. 

15. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Mo­
nasterio . de la Encarnación Benita la exención de pago del 
arbitrio sobre solares edificad'os y sin edificar correspon­
diente a' la finca número 9 de la calle de S::ln Roque, por 
aplicación de lo establecido en el artículo 590 de la ley de 
Régimen lócal; debiendo elevarse a definitiva la baja de la 
inscripción de la correspondiente matrícula, que fué acor­
dada con carácter provisional el 4 de julio de 1954. 

16. ' Conceder a la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes la exención del pago del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad núme­
ro 16 de la calle del Marqués del Riscal, con fachada al 
paseo ele la Castellana; 17, por aplicación de lo establecido 
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en el artículo 590 de la ley de Administración local; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago. 

17. Conceder a don Esteban Andrés Cerezo Ortega, 
en su propio nombre y en el de doña María, don Esteban 
y don Donato Gómez Ortega, la exención del pago del ar­
bitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los terre­
nos de su propiedad, señalados con l~s números 211, 212, 
213, 214, 215, 222, 223, 384 y 511, sitos en las calles d~ 
Joaquín Lorenzo y García Malina, por no estar urbanizadas 
las calles ni existir proyecto parcial para ello, y de acuerdo 
con 10 establecido en el apartado b) de la base 10 de la Or­
denanza reguladora del arbitrio y en tanto continúen dán­
dose las expresadas circunstancias; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos que se en­
cuentren pendientes de pago. 

18. Conceder a don Enrique Ortega Carrión la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al terreno de su propiedad, de 1.011.25 metros 
cuadrados de superficie, de la calle de Alejandro Rodríguez, 
número 9, por ser inedificable, al concurrir el supuesto que 
establece el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza re­
guladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago y liqui­
dación practicada. 

19. Conceder a la Mutualidad Laboral de Alimenta­
ción la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad con relación a las fincas sitas 
en el barrio del Niño Jesús (bloque 13, números 1, 2, 3 
y 4), por aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la 
ley de 6 de diciembre de 1941 y artículo 161 del reglamento 
de Mutualidades Laborales; debiendo causar bai a en ma­
trícula la inscripción existente, con retirada del cobro y 
anulación de todos los recibos que se encuentren pendientes 
de pago. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se relacionan, con las 
cuotas y cargos que a cada uno corresponden, causando 
efectos desde el 1 de julio del pasado año; debiendo formu­
larse el cargo en la cuota del segundo semestre de 1959 de 
la suma de 7.213,50 pesetas, por el total de las cuotas semes­
trales de dichos establecimientos; quedando incremenbl(la la 
cuota gremial sindical para el año en curso en 14.427 pe­
setas: 

Concesionario, don J. Hernández: local, cine Bécquer; 
domicilio, calle de Antonio Vicent, 32: cuota anual, 2.861 
pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 1.430.50 pesetas . 

Concesionario, don M. Feito; local. teatro Eslava ; do­
micilio, calle del Arenal: cuota anual, 5.826 pesetas; cargo 
al 31 de diciembre de 1959, 2.913 pesetas. 

Concesionario, don J. García; local , cine San Cavetano ; 
domicilio, calle de Embajadores, 29: cuota anual , 5.740 pe­
setas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 2.870 pesetas. 

21. Conceder el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de luio de los diecisiete coches que for­
man la relación que encabeza el de matrícula verde M-43698 
y termina en el M-229456, con efectos todos ellos desde 
elIde noviembre del pasado año. 

22. Conceder el alta en el concierto vigente del gremio 
fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal' sobr~ consumicion~s de los nueve establecimien­
tos que a continuación se relacionan, con efectos todos ellos 
desde elIde julio del pasado año, formulándose el opor-
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tuno cargo de 185.532,50 pesetas en la cuenta de concierto 
del segundo semestre de 1959; quedando incrementada la 
cuota para el año en curso en la cuantía de 371.065 pesetas: 

Don Epifanio Martín, avenida de la Albufera, 75; cuota 
anual, 27.529 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 
13.764,50 pesetas. 

Doña Ange!es Blanco, calle de Francisco Silvela, 90; 
cuota anual, 16.518 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1959, 8.259 pesetas. 

Parafesa (S. L.), paseo del General Martínez Campos, 
número 7; cuota anual, 38.066 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1959, 19.033 pesetas. 

Doña Mercedes García, avenida de! Generalísimo, 22; 
cuota anual, 29.816 pesetas; cargo al · 31 de diciembre 
ele 1959, 14.908 pesetas. 

Don Fernando Clemente, calle de Hartzenbusch, 7; 
cuota anual, 15.803 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1959, 7.901,50 pesetas. 

Don Manuel Beites, calle de Sagasta, 34; cuota anual, 
42.010 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 21.005 
pesetas. 

Don José Trueba, carrera de San Jerónimo, 14; cuota 
anual, 108.196 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 
54.098 pesetas. 

Don César Rubio, calle de Serrano, 38; cuota anual, 
80.779 pesetas; cargo al 31 ele diciembre de 1959,40.389,50 
pesetas. 

Don Emilio García, calle de Torrecilla del Real, 8; cuota 
anual, 12.348 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 
6.174 pesetas. 

23. Conceder el alta en e! concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de cinematógrafos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Bristol, con carácter definitivo y efectos desde el 15 de 
octubre de 1958, con la cuota anual de 414.836,23 pesetas, 
que corresponde a un aforo de 1.102 localidades y un pe­
ríodo de trescientos sesenta y cinco días de funcionamiento 
al año; debiendo formalizarse el oportuno cargo a la enti­
dad gremial por la cuantía de dicha cuota anual, más la 
cifra de 88.650,12 pesetas, por e! período de! 15 de octubre 
al 31 de diciembre de! pasado año. y que supone un total, al 
31 de diciembre de 1959, a ingresar por e! gremio, de pese­
tas 503.486,35; quedando incrementada la cifra de concierto 
con el gremio en la cuantía correspondiente, con la salvedad 
de las variaciones que pudieran producirse por aplicación 
del apartado e) del artículo 736 de la ley de Régimen local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de San Bernardo, 106, propiedad de 
don José López, con efectos desde el 20 de agosto del 
pasado año, por cierre del local y obras de reforma, pasando 
a tributar e~ régimen de declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años, a partir del 10 de octubre 
de 1959; debiendo abonarse en la cuenta del corriente año 
la cantidad de 75.107,50 pesetas, por el período del 20 de 
agosto de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cifra de 27.500 pesetas. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones de los siete estable­
cimientos que se relacionan, con efectos desde el 1 de julio 
del pasado año, cargándose en la cuenta de concierto del 
segundo semestre de 1959 la cantidad de 4.986 pesetas, que 
incrementa la cuota para el año en curso en 9.972 pesetas: 

Don Isidro Rábano, calle de Alberto Aguilera, 21 ; cuota 
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anual, 2.238 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 
1.119 pesetas. 

Don Francisco Prada, calle de Atocha, 117; cuota anual, 
1.315 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 657,50 pe­
setas. 

Don Basilio Rodríguez, calle del Barco, 8; cuota anual, 
1.148 pesetas: cargo al 31 de diciembre de 1959, 574 pe­
setas. 

Don Luis Santos, calle de Blasco de Garay, 22; cuota 
anual, 1.107 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 
553,50 pesetas. 

Don Basilio Rodríguez, calle de Gonzalo de Córdoba, 
número 22; cuota anual, 1.119 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre de 1959, 559,50 pesetas. 

Doña Antonia González, calle de Jardines, 17; cuota 
anual, 1.384 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959, 692 
pesetas. 

Don Antonio Berciano, calle de Tablada, 8; cuota anual, 
1.661 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1959,830,50 pe­
setas. 

26. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del bar denominado Cristales, 
de la calle de Alcalá, 198, propiedad de don Tomás Bur­
gos Casla, con efectos desde el 12 de diciembre del pasado 
año, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta del 
corriente año la cantidad de 78.890,43 pesetas, por el período 
del 12 de diciembre de 1959 al 31 del mismo mes del año 
en curso, con la consíguiente deducción en la cuota gremial 
para e! primer semestre de 1961, de 31.369,15 pesetas. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo de los dieciocho coches 
que constituyen la relación que encabeza el de matrícu­
la MU-11394 y finaliza en el M-155713, con efectos todos 
ellos desde elIde noviembre del pasado año. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la plaza de Rutilio Gacis, 2, propiedad de doña 
Francisca Ibáñez, con efectos desde elide julio del pasado 
año, por reforma y transformación del negocio; debiendo 
abonarse en la cuenta del concierto de 1959 la cantidad 
de 3.371,42 pesetas, por el período del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1959; quedando reducida la cuota para el año 
en curso en la cuantía de 6.742,85 pesetas. 

29 y 30. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Avenida de la Albufera, 3, propiedad de don Modesto 
Gutiérrez Gutiérrez, con efectos desde el 30 de ag-osto del 
pasado año, por obras de reforma y transformación, abo­
nándose en la cuenta del corriente año la cantidad de pese­
tas 37.359,76, por el período del 30 de agosto de 1959 al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
13.951.78 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 85, propiedad de don Víctor 
García Martín, con efectos desde el 15 de octubre del pasado 
año, por cierre del local y obras de reforma, abonándose en 
la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 25.795.89, por el período del 15 de octubre de 1959 
al 31 de diciembre del año en curso: quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
10.625,31 pesetas. 

31 a 34. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos que a continuación se indican: 
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Calle de Dolores Barranco, 53, propiedad sie doña Ber­
narda Gallego, con efectos desde elIde mayo del pasado 
año, por haber cesado, con carácter definitivo, en la venta 
de artículos gravados por el impuesto, al convertir su indus­
tria en una bodega, abonándose en la cuenta de concierto 
de 1959 la cantidad de 1.302,85 pesetas, por el período del 
1 de mayo al 31 de diciembre de dicho año; quedando redu­
cida la cuota sindical para un nuevo contrato en la cuantía 
de 1.954,28 pesetas. 

Calle de Nicolás Sánchez, 5, propiedad de don Nicanor 
Alpuente, con efectos desde elIde mayo del pasado año, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
de 1959 la suma de 1.280 pesetas, por el período del 1 de 
mayo al 31 de diciembre de dicho año; quedando reclucida 
la cuota para un nuevo concierto en la cuantía de 1.920 pe­
setas. 

Paseo de las Delicias, 54, propiedad de don León Gó­
mez Mínguez, con efectos desde el 15 de abril del pasado 
año, por cierre para obras de transformación de la indus­
tria, que ha sido ampliada a vinos,restaurante y cervezas, 
abonándose en la cuenta de 1959 la cantidad de 5.120 pese­
tas, por el período del 15 de abril al 31 de diciembre de 
dicho año; quedando reducida la cuota para el año en curso 
en 7.200 pesetas. 

Calle de Dolores Sopeña, 1, propiedad de don Virgi1io 
Calvo Ramos, con efectos desde elIde enero del pasado 
año, por obras de reforma e instalación de salón tertulia, 
abonándose en la cuenta de 1959 la cat?-tidad de 7.691.42 pe­
setas, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
dicho año; quedando reducida la cuota para el año en curso 
en la misma cuantía. -

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quios­
co de temporada de la calle de Miguel Angel, '1, propiedad 
de doña Aurelia Domínguez González, por conversión en 
quiosco fijo, con efectos desde elIde enero de 1958, abo­
nándose en la cuenta de concierto del año en curso la can­
tidad de 7.631,20 pesetas, por el período del 1 de enero 
de 1958 al 31 de diciembre del corriente año; deduciéndose 
en la cuenta de concierto del primer semestre de 1961 la 
cantidad de 1.293,74 pesetas, 50 por 100 de la cuota anual 
de dicho quiosco. 

36. Aprobar las cuarenta y una transferencias de pro­
piedad de otros tantos vehículos que constituyen la relación 
que encabeza el de matrícula BU-6868 y termina en el 
M-209278, con efectos desde el 1 de noviembre del pasado 
año, con arreglo a lo determinado en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

37. Estimar el escrito presentado por e! presidente del 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocol::tterÍas conce­
diéndole la bonificación de la cifra de 98.113,78 pesetas. Dor 
las anualidades comprendidas entre elIde iuiio de 1958 
al 30 de junio de 1959, por existir las mismas circunstan­
cias del año anterior; aprobándose, como consecuencia, la 
liquidacióri practicada en e! expediente de la cuota resultan­
te, a la indicada fecha de! 30 de junio, más el aumento del 
25 por 100 correspondiente al establecimiento de la calle 
de la Ruda, 19, que, con la reducción conceclioa. da una 
cuota, al 30 de junio del pasado año, de 10.160.908.20 pe­
setas, que, aumentado con el 11 por 100 señalado en la 
base 8.a del contrato, supone una cuota inicia1 para el pe-
ríodo' concertado de 11.278.608,10 pesetas. - -

38. Celebrar un nuevo concierto ' para el pago del Ím­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el presiélerite 
del Círculo de la Unión Mercantil e Inoustria1, que com­
prenderá e! baile de gala por la déspedida ' de añó, en la 
cuantía de 6.500 pesetas; el -también de gala, de Carnaval, 
en 5.500 pesetas, y doce bailes de tarde, a 1.250-pesefas 
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cada uno, con vigencia desde elIde enero último al 31 de 
diciembre de 1961, sin estipulación de condiciones, y con 
exclusión de los servicios de bar y restaurante, que se liqui­
darán aparte. 

39. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el presidente 
del Círculo de Bridge, domiciliado socialmente en la pla­
za del Marqués de Salamanca, 9, que comprenderá los 
epígrafes 1.0 y 11 de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y nueve meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 7.537,86 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 2.283,93 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas por trimes­
tres, con vigencia desde elIde marzo próximo al 28 de 
febrero de 1962, y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

40. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Real Madrid Club 
de Fútbol por la reunión de tenis, puntuable para el Gran 
Premio de Europa, celebrada el día 16 de septiembre del 
pasado año, en el frontón Recoletos, en la cifra de 11.250 
pesetas. 

41. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturiano 
por los bailes celebrados en sus salones sociales los días 20 
y 27 de septiembre y 4, 11 y 18 de octubre del pasado año. 
en la cifra de 1.350 pesetas. _ . 

42. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de hijo con el presidente 
del Consejo de Administración de la cantina de Telégrafos, 
que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 42 y doce meses de funciona­
miento al año, con vigencia desde el 1 de enero último al 
31 de diciembre de 1961, sin estipulación de condiciones. 
dado el carácter oficial de dicha entidad, en la cifra de 
9.896 pesetas. 

43. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario general 
de la Federación Española de Ciclismo con motivo de la 
celebración del Campeonato de España por Regiones, que 
tuvo lugar los días 3 y 4 de octubre del pasado año, en el 
circuito de la Casa de Campo, en la cifra de 1.825 pesetas. 

44. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Real Federación 
Española de Fútbol por el encuentro internacional que tuvo 
lugar entre los equipos representativos de España y Polo­
nia, el día 14 de octubre del pasado año, en el estadio San­
tiago Bernabéu, en la cifra de 267.000 pesetas. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el presidente del 
Club Alameda por los encuentros del Campeonato de Es­
paña de Tenis de 1959, que tuvieron lugar en las pistas del 
mismo durante los días 3 a 11 de octubre del pasado año, 
en la cifra de 7.369 pesetas. 

46 a 50. Celebrar cinco concierto con el Centro Astu­
riano de Madrid por los bailes celebrados en sus salones 
sociales los días 25 de octubre, 1 de noviembre, 8 de noviem­
bre, 6 y 13 de diciembre, 15 y 29 de noviembre y 21 y 22 de 
noviembre del pasado año, en la cifra de 300 pesetas cadá 
baile. -

51. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el representante de 
la Comisión Organizadora del festival taurino en home­
naje al ex matador de toros madrileño don Vicente Pastor, 
que tuvo lugar el día 15 de noviembre del pasado año, en 
la plaza Monumental, en la cifra de 29.284 pesetas. 
. . 52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la organizadora del 
festival que tuvo lugar en el cine Universal el día 22 de 
diciembre del 'pasado año, a beneficio de las obras asisten-
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ciales del Dispensario de! Dulce Nombre de María, en la 
cifra de 500 pesetas. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona ; todo ello sin perj uicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la Colonia de San Cristóbal (Fuen­
carral), contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en e! coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, re­
producidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por lOO de! coste de las obras de aceras y el 30 por lOO del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaj e, que será e! 66,66 por lOO del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Peña de 
la Atalaya, entre la avenida de San Diego y la calle del 
Puerto de Balbq.rán. 

55. Declarar la obligación de don Juan de Avalos Gar­
cía-Taborda del pago de la cuota que en concepto de contri­
buciones especiales se han asignado a su finca números 4 
y 6 de la calle de Agustín Querol por las obras de instala­
ción de tuberías, bocas de riego y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle, por no existir precepto legal 
alguno que permita al Ayuntamiento conceder la e.xención 
ele pago. 

56. Desestimar la petición de exención de pago inte­
resada por don José Crespo Mantecón de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales, y por un importe de 
11.013,52 pesetas, se han asignado a su finca sin número 
de la calle de Frue!a, con vuelta al paseo de Extremadura, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada .y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya que 
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la cantidad de 26.204,26 pesetas satisfecha por e! interesado 
se refiere al mismo concepto, pero destinado a las obras de 
construcción de' una galería visitable en la misma calle, y 
cuya efectividad le correspondió al peticionario como dueño 
del aludido inmueble. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de Francisco Sil­
vela y Hermanos Miralles, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en abril de 1955 en la primera de las ci­
tadas calles: 

Primero. Conceder la exención de pago en el 10 por 
lOO de las cuotas interesada para sus respectivas fincas por 
los propietarios de las números 77 duplicado, 72, 78 y 75, 
en cuya proporción satisfacen .el recargo de! 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, coincidiendo las prescripciones le­
gales establecidas al efecto. 

Segundo. Conceder exención de pago de la totalidad 
de las cuotas solicitadas por los propietarios de las fincas 
números 70, 76, 56, 65 y 67 y 83 de la calle de Francisco 
Silvela y 105 y 107 de la de los Hermanos Miralles, por 
venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de sus respectivos 
inmuebles, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
al efecto. 

Tercero. Conceder a don Luis Cervera Vera la reducción 
del 10 por 100 de la cuota asignada a la finca número 54 de 
la calle de Francisco Silvela, por venir satisfaciendo en igual 
proporción el recargo del 4 por 100 invocado sobre su con­
tribución territorial urbana. 

Cuarto. Reducir en 314,43 la cuota de 1.392,27 pesetas 
que corresponde a la finca número 74 de la calle de Fran­
cisco Silvela, debiéndose satisfacer la suma de 1.077,84 pe­
setas, ya que el inmueble sólo satisface contribución urbana 
y su consecuente recargo del 4 por 100 por las tiendas 
instaladas en el mismo; y 

Quinto. Desestimar la rectificación de medida y cuo­
tas asignadas a la finca número 63 de la calle de Francisco 
Silvela, interesada por don Epifanio Cuesta Vigil, de con­
formidad con la ratificación de la medida asignada a dicho 
inmueble en su momento oportuno por la Sección Técnica 
de Valoraciones; y desestimar igualmente la petición de 
exención de pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 62 de la misma calle, interesada por Administración 
General de Fincas (S. A), ya que dicho inmueble no satis­
facía el recargo del 4 por 100 alegado al ejecutarse las obras, 
no produciéndose, por tanto, la incompatibilidad legal pre­
vista a tal fin. 

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Arregui y Aruej 
y otra sin nombre, en relación con las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dichas vías públicas: . 

Primero. Declarar exenta de pago de las cuotas que se 
le asignaron a una finca sin número de la calle de Arregui 
y Aruej, con vuelta a la de Triquet, así como a la núme­
ro 12 de la primera de dichas calles, a nombre de Sociedad 
General Española de Electricidad, con devolución a dicha 
Sociedad de las cantidades satisfechas por tales causas, con­
cepto e inmueble, según recibos números 1.810 y 1.811, 
expedidos por- .la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales en 27 de noviembre -de 1958, cuyas devolu­
ciones tendrán efecto con cargo al concepto pr~supuestario 
correspondiente, al Fondo de Depósitos S por 100 y al De­
pósito de Agentes Ejecutivos, en las cantidades que pro ce-
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dan, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

Segundo. Rectificar la titularidad de los mencionados 
inmuebles, que figuraba a nombre de la Sociedad General 
Española de Electricidad, a favor de La Lumiere Electri­
que, a cuyo favor se mantiene igualmente la exención de 
pago de cuotas anteriormente declarada; y 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a una finca sin número de la calle sin nombre, que 
figura a nombre de doña Leandra Pueyo Romero, por satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Sansón Carras­
co, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago, en la parte pro­
porcional equivalente a los dos quintos de la cuota asignada 
a las fincas números 11 y 21, de las que son propietarios, 
respectivamente, don Modesto País Mayoral y don Antonio 
Pastor Blanco, teniendo en cuenta que estas obras se ejecu­
taron del 11 de octubre de 1954 al 23 de febrero de 1955, 
y el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial de los inmuebles se comenzó 
a satisfacer en 1 de enero de 1955, por 10 que solamente 
se da a partir de esta fecha la incompatibilidad prevista en 
el apartado 2.0 del artículo 584 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Acceder a la petición de don Antonio Vi­
veros Panduro solicitando rectificación de la medida asig­
nada a la finca número 1, por haberse comprobado por la 
Sección Técnica de Valoraciones que solamente le corres­
ponden 11 metros de fachada, siendo los restantes 8,36 me­
tros de don Amalio Otero Cano; y, en consecuencia, anular 
el recibo girado, y expedir dos nuevos recibos a nombre de 
los referidos señores, el primero, por la cantidad de 2.165,84 
pesetas, y el segundo, por 1.642,56 pesetas; no accediéndose 
a la petición de exención de pago de esta cuota, una vez 
que el expediente de expropiación de dicha finca se siguió 
con posterioridad a la fecha en que se realizaron las obras 
y en la que nació la obligación de contribuir, todo ello de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 463, apar­
tado b)) de la ley de Régimen local y 16 del reglamento de 
Haciendas locales. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos una re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año, dictada en la re­
clamación promovida por don Heliodoro Romo Frías contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de 
diciembre de 1956, desestimatorio de su petición de exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales ,por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
año 1952, que afectan a la finca número 52 de la calle de 
Zabaleta; y por cuya resolución, con revocación del acuerdo 
impugnado, se anulan las liquidaciones practicadas al inte­
resado, y se le reconoce el derecho a la devolución de las 
cantidades que por la finca, causa y concepto que se expre­
san hubiere ingresado. 

61. Declarar exentas de pago las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamien­
to el año 1954 en la calle de Francisco Iglesias corresponden 
a la finca destinada a Colegio de carácter benéficodocente, 
propiedad de la Congregación de la Divina Pastora, encla­
vada en dicha vía pública, con vuelta al número 13 de la 
calle de Emilio Ortuño. 
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62. Desestimar la pretendida exención de pago y de­
volución interesada por don Esteban Puig Alonso de Medi­
na, en nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 1 de la calle del Rosario, de las cuotas que por 
contribuciones especiales le fueron aplicadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, aduciendo que el inmueble 
ha sido expropiado por el Ayuntamiento, ya que el regla­
mento de Haciendas locales, en su artículo 16, determina 
que el obligado al pago de las contribuciones especiales es 
quien aparezca en el Registro de la Propiedad como titular 
de la finca en la fecha de terminación de las obras, y como 
tal fecha es la del 7 de julio de 1957, o sea anterior a la 
transmisión de la finca al Ayuntamiento, cuya acta de ave­
nencia es de 13 de diciembre del mismo año, no le acoge 
la exención interesada. 

63. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por don Mateo Fernández Pardo de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Alonso Castrillo, fueron asignadas a la finca 
número 7 antiguo, 11 moderno, de la referida vía pública, 
teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo 
del 4 por lOO alegado con posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, por lo que no se da la incompatibilad 
prevista en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

64. Conceder la exención de pago interesada por don 
Ramón Fernández Almendros, propietario de la finca nú­
mero 11 de la calle de Eduardo Requena, de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a dicha finca 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras se 
venía tributando el correspondiente recargo del 4 por 100 
del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local; y, en consecuencia, devolver a dicho 
señor la cantidad de 2.488,59 pesetas, abonadas según recibo 
de la Administración de Rentas número 192, de 21 de 
enero del pasado año, por las cuotas, concepto y finca que 
nos ocupa; pudiendo tener lugar esta devolución en la forma 
siguiente: 2.370,08 pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, y 118,51 pesetas, con cargo al Fondo 
de Depósitos del 5 por 100, según se ha informado por la 
Intervención. 

65. Conceder la exención de pago interesada por don 
Román Ruano Tardío, propietario de la finca número 2 
de la calle de Alustante, de las cuotas que por contribuciones 
especiales le fueron aplicadas a la misma por las · obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras se venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por 
tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

66: Conceder la exención de pago interesada por el 
presidente de la Sociedad anónima La Rosa, propietaria 
de la finca número 291 de la calle del General Mola, con 
vuelta a la glorieta del Perú, número 1, pero únicamente 
en la parte proporcional al 10 por 100 de las cuotas de 
contribuciones especiales aplicadas a dicha finca por las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la primera de las citadas vías públicas, ya que 
el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, que se alude, 
se contrae únicamente a los beneficios del 90 por 100 en los 
impuestos municipales sobre el incremento del valor de 
los terrenos, licencias y arbitrios que graven la construcción 
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y reforma de los i.nm~ebles, no ~stando, por tanto, co~­
prendidas .las cont,nbuclOnes especlale~, cuya naturaleza J~­
rídica no tIene caracter fiscal, y que se Imponen para resarcIr 
a los Ayuntamientos de las obras realizadas en la vía pú­
blica; Y en cuanto al abono del recargo del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de la finca, 
que también invoca, se comenzó efectivamente a tributar en 
1 de enero de 1955, pero sólo en el 10 por 100, por 10 que 
únicamente puede concederse la bonificación en esta pro­
porción. 

67. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Angel Deleito Villa, presidente de la Comunidad de Vecinos 
de la finca número 5 de la calle de Amado N ervo, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a dicha finca por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, pero únicamente 
en la parte proporcional correspondiente al 10 por 100 sobre 
dichas cuotas, que es por la que se paga el recargo del 4 
por 100 del Ensanche, durante el período de ejecución de 
las obras. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como responsable civil subsidiaria en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 25 contra el 
Conductor del camión cisterna matrícula M-68785, de pro­
piedad municipal; debiendo oficiarse a dicho Juzgado mani­
festando que la vigente ley de Régimen local, en su artícu­
lo 661, apartado 4.°, establece que las Corporaciones locales 
están exceptuadas de la prestación de cauciones, fianzas 
o depósitos ante Tribunales de cualquier jurisdicción, por lo 
que el Ayuntamiento no está obligado a prestar la fianza 
de 50.000 pesetas que se le exige. 

Fomento 

69. Apropiar a la finca sita en la calle del Arroyo, con 
vuelta a la de Baracaldo, propiedad de don Sebastián Carlos 
Mendoza y otros, una parcela de terreno, de 75,60 metros 
cuadrados de superficie, por el precio de 38.791,87 pesetas, 
previo abono de su importe por el interesado e inscripción 
de la parcela a favor del Municipio. 

70. Apropiar una parcela de terreno, de ocho metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca número 11, 
de la calle de Santoña, con vuelta a Nueva, propiedad de 
don Aníbal Martínez Martín, por el precio de 932,96 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Municipio 
e ingreso de su importe por el interesado en los fondos del 
presupuesto de Urbanismo. 

71. Librar la cantidad de 40.000 pesetas, a justificar, 
a favor del Agente consistorial señor Garéía de Osma para 
atender a los gastos de formalización y otorgamiento de 
escrituras, etc., con cargo a la partida 4.a del vigente pre­
supuesto de Urbanismo; quedando supeditado el pago de 
dicha cantidad a la aprobación del presupuesto por la Dele­
gación de Hacienda. 

72. Librar la cantidad de 1.500 pesetas, a justificar, 
a favor del Agente consistorial señor García de Osma para 
atender al pago de contribuciones e impuestos, con cargo 
a la partida 3.a del vigente presupuesto de Urbanismo; que­
dando supeditado el pago de dicha cantidad a la aprobación 
del presupuesto por la Delegación de Hacienda. 

73. Adoptar los siguientes acuerdos, como continua­
ción del adoptado en la sesión de 29 de febrero de 1956, 
por el que se autorizó el establecimiento de una línea peri­
férica de autobuses entre la carretera de Aragón y el po­
blado de San BIas, por la calle de los Hermanos García 
Noblejas: 

Primero. Que se autorice a don Gerardo Díaz Alvarez 
para que de la línea periférica de autobuses establecida en 
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..... 
virtud de acuerdo de 29 de febrero de 1956, entre la carre­
tera de Aragón y el poblado de San BIas, se implante una 
desviación por la calle de J ulián Camarilla hasta el final 
de la misma y desde aquí al grupo H del poblado de San 
BIas, con tarifas de 1,20 y 0,80 pesetas, respectivamente, 
en cada uno de estos trayectos; y 

Segundo. Que en la línea de autobuses periférica esta­
blecida entre la carretera de Aragón y el poblado de San 
BIas se aplique en los domingos y días festivos la tarifa 
de una peseta, en lugar de la de 0,80 pesetas que rige en 
los días laborables. 

LICENCIAS DE OBRAS 

74 a 99. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto.; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Nicasio Mendoza Martín, para construir una 
casa en la calle de Antonio Zamora, 85. 

A don Félix BIázquez Iglesias, para ampliar las plantas 
primera y segunda de la finca número 7 de la calle de 
Baltasar. 

A doña Elisa Martínez, para ampliar una planta primera 
en la finca número 49 de la calle de Baleares. 

A don Juan Hernán Gómez, para construir un cobertizo 
en la carretera de Colmenar, kilómetro 12,600. 

A don Emilio Pastor Citares, para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle de Gumersindo Llorente (Colonia 
Llorente). 

A don José María García Garrido, para ampliar una 
planta primera en la finca número 7 de la calle de los Her­
manos De Pablo. 

A Inmobiliaria Ríomiño (S. A), para construir dos 
casas con plantas de semisótano y varias más en la calle 
de la Isla de Oza, con vuelta a la calles A y B. 

A Inmobiliaria Rimesa (S. A), para construir tres casas 
con plantas de semisótano y varias más en la calle de la 
Isla de Oza, con vuelta a la calle A (bloques 4-E y 4-D). 

A Inmobiliaria Menalla (S. A), para construir cuatro 
casas con plantas de sótano y semi sótano en la calle de la 
Isla de Oza, con vuelta a la calle A (bloque 5, casas A, 
B, C y E). 

A don Manuel del Río Benito, para demoler la finca 
número 43 de la calle del Lago Constanza. 

A Juan M. Bourguignon (S. A), para ampliar una pis­
cina y construir unas cajoneras en la calle de López de 
Hoyos, 325. 

A don Justo González García, para construir una casa 
de varias plantas en la calle del Molino de Viento, 6. 

A don Pedro Candel, para elevar una planta sexta en 
la finca número 37 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

A don Baldomero Fernández, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de los Mártires del Alzamiento, 
número 2. 

A don Enrique Camacho Alonso, para obras de reforma 
en la planta baja de la finca número S9 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

A don Florentino Mingote, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Martell, 10. 

A Construcciones y Colonizaciones (S. A), para cons­
truir una casa de varias plantas en el paseo de los Olivos, 
con vuelta a la avenida de los Apóstoles. 
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A don Salvador Olmos Pons, para demoler y ampliar 
una planta baja y elevar dos más en la finca número 22 de 
la calle de los Pinos Alta, con vuelta a la de Albendiego .. 

,A don Antonio Hernández García, para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Santiago 
Massarnáu, 18. 

A don Amable Marina Baniuso, para reformar y ampliar 
una planta baja en la finca número 8 de la calle de Tiziano. 

100. Rehabilitar la licencia concedida a don Germán 
Vaquero Díaz para demoler la finca número 8 de la calle 
del Buen Suceso; debiendo abonar nuevos derechos, ya que 
los anteriores se abonaron el 11 de mayo del pasado año 
y el escrito solicitando la rehabilitación ha sido presentado 
el 30 de noviembre del mismo año, por lo que ha transcu­
rrido plazo superior a los seis meses que fija la base 33 de 
la Ordenanza número 10. 

101. Conceder licencia a Finanzauto Servicios (S. A.) 
para ampliar cuatro plantas en el interior de la finca núme­
ro 180 de la calle del Doctor Esquerdo, teniendo en cuenta 
que la obra ha sido informada favorablemente por la Direc­
ción de Edificaciones Privadas. 

102. Conceder licencia a don Severiano González Mu­
ñoz para realizar obras de ampliación y reforma en la finca 
número 5 de la travesía de las Heras (Vicálvaro), siempre 
que las obras se ejecuten con sujeción al proyecto última­
mente presentado; debiendo remitirse el expediente a la 
Administración de Rentas y Exacciones para el cobro de 
los derechos correspondientes y un ejemplar del proyecto 
a la Sección de Habitabilidad del Ministerio de la Vivienda 
para que emita informe como es preceptivo, reponiéndose 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de octubre 
del pasado año, por el que fué denegada la solicitud de 
licencia para las indicadas obras. 

103. Conceder licencia a la Compañía Eléctrica Indus­
trial para construir una caseta de transformación en una 
finca sin número de la calle de Nuevo Trazado, junto a la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 18, quedando 
condicionada la presente licencia a que antes de instalar los 
aparatos necesarios deberá solicitar su correspondiente per­
miso en la forma reglamentaria. 

104. Conceder licencia a don Agustín López Montoro, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de la Zona y por la Intervención, así como por ajustarse 
a lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales, según el in­
forme de los Servicios Técnicos, para diversas obras en 
los lugares que se indican, como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de la base 47 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de que 
se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Fo­
mento proponiendo se conceda licencia a doña Pilar García 
para construir un quiosco en la plaza de Manuel Becerra, 
frente al número 14, con arreglo al proyecto que suscribe 
el arquitecto don Joaquín Fiter. 

Y a petición del señor De Juana Movellán fué retirado 
este expediente, a fin de que los Servicios Técnicos infor­
men sobre el verdadero emplazamiento del quiosco de que 
se trata. 

Gobierno interior y Personal 

105. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Liquidadores del Matadero y Mercado de Gana­
dos, con el haber inicial de 16.500 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 'progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y con los derechos y deberes 
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determinados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Juan BIas Molina Abad ...... , ... .. ........ .. .... . 
D. Francisco Tomás Zoroa ......................... .. 
D. Pedro Varas Nava ......... ... .................... . 
D. Juan Antonio Encinas Espeso ................. .. 
D. Julián Hervás del Pozo ....... .................. .. 
D. Leopoldo Rebollo López ......................... .. 
D. Jaime Delgado García .. ..... .... ...... . .......... .. 
D. Anastasio Povedano de Bustos .......... .. . . ... . 
D. Arturo Martín Blázquez Sánchez .............. . 
D. José Antonio Martínez de Rueda .............. . 
D. Faustino Oliva Navares ........ .. .............. .. .. 
D. Emilio Aranda Puebla ...... . ........ . ... .. . . ... . . . 

Calificación 

Puntos 

23,50 
21,75 
20,75 
19,40 
18,85 
18,80 
18,60 
18,35 
18,25 
16,80 
16,75 
16,25 

106. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, con el jornal inicial de 45,75 pesetas diarias, 
que se irá incrementado con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas 
en los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y con los demás derechos 
y deberes determinados en las bases del concurso-oposi­
ción y en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a con­
tinuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Antonio García-Bueno Tarancón .............. . 
D. Luis Muñoz Murie ............................... .. 
D. Angel Viñolo Martín .............................. . 
D. Juan José de Cachavera Bona ... . .. ............ .. 
D. Pablo Felipe Martín .............................. .. 
D. Vicente Soler Soler .............................. .. 
D. Felipe Godoy Sánchez .... .. .... ............ ...... . 
D. Valentín García Rubio ........................... .. 
D. Pedro Sadornil Simón .. .... .............. .... . .. .. 
D. Angel Sanz Angulo ............................ .... . 
D. Dionisio Barrantes Carrasco .. .......... ........ . 

Calificación 

Puntos 

24,50 
23,70 
22,75 
22,50 
22,45 
22,10 
22 
21,90 
21,80 
21,20 
21,05 

Estos nombramientos, de conformidad con 10 establecido 
en la base segunda de la convocatoria, tienen el carácter 
de provisional durante cuatro meses, al término de cuyo 
período serán confirmados los de aquellos que cumplan las 
condiciones exigidas para ello en dicha base. 

Los Conductores provisionales no tendrán la condición 
de asociados, ni tributarán como tales al Montepío respec­
tivo, sin perjuicio de que cuando sean confirmados en sus 
cargos soliciten el abono de tal período para que les sea 
computado. 

107. Asignar a don José Ordóñez Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
diciembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 97,01 pesetas diarias, 
equivalentes al 100 por 100 del mayor jornal disfrutado 
en activo, con arreglo a los cuarenta y cinco años y un mes 
de servicios prestados a la Corporación, con aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III def vigente presu­
puesto, debiendo comenzar a percibirla el interesado a par-
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tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

108. Desestimar la nueva petición de pensión vitalicia 
suscrita por doña Vicenta Loro García, viuda del que fué 
operario de Parques y Jardines don Andrés Sánchez de la 
Nieta, teniendo en cuenta que los servicios prestados a la 
Corporación en propiedad por el causante no alcanzaron 
los diez años que como mínimo preceptúa el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, en su artículo 47, que rige para 
estas pensiones. 

109 a 114. Imponer, de conformidad con la propuesta 
de los Instructores de los expedientes de responsabilidades 
administrativas que se les ha seguido, las sanciones que se 
indican, al personal que se relaciona, por faltas previstas en 
el vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local: 

Al operario de Limpiezas don Enrique Sanz González 
multa de tres días de jornal, por una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Al Guarda de Parques y Jardines don José Ruiz de 
Mendarozqueta dos meses de suspensión de empleo y jor­
nal, por una falta grave de inasistencia al servicio. 

Al operario de Limpiezas don José Cabrero Fernández 
un mes de suspensión de empleo y jornal, por tres faltas 
graves, una de irrespetuosidad, otra de conducta irregular 
y otra de ausencia injustificada del servicio. 

Al operario de Limpiezas don Emilio Vaquero Martín 
multa de dos días de jornal, por una falta grave de irres­
petuosidad en acto de servicio. 

Al operario de Limpiezas don Angel Prestel López 
cinco días de suspensión de empleo y jornal, por una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio. -

Al operario de Limpiezas don Roberto N ombela Gó­
mez dos meses de suspensión de empleo y jornal, por tres 
faltas graves, de conducta irregular, d~ abandono injustifi­
cado del servicio y de defectuoso cumplimiento de sus fun­
ciones; quedando advertido de que, caso de reincidencia, 
se le separará definitivamente del servicio. 

115. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del exp"ediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de pérdida de un año 
de servicios, a efectos de aumentos graduales, al Jefe de 
Negociado, jubilado por imposibilidad física, don Alfonso 
Méndez Lenard, por realizar acto que entraña riesgo para 
el prestigio de la función, de cuya sanción deberá quedar 
constancia en su expediente, y aplicarse en el caso de rein­
greso al servicio activo. 

116. Reconocer y abonar a doña Petra de Antonio 
Blázquez, en concepto de viuda de don José Yagüe Gordo, 
Oficial 2.° de encuadernación, jubilado, la pensión vitalicia 
total mensual de 363,85 pesetas, con efectos desde el 16 de 
mayo del pasado año, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez, siendo cargo a los créditos 
consignados en el capítulo IU del vigente presupuesto. 

117. Reconocer y abonar a doña Felisa Rivera Ceba­
llos, en concepto de viuda de don Angel García Herrero, 
operario de Talleres Generales, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas, con efectos desde el 14 de enero de 1957, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo IU del vigente presupuesto. . 

118. Reconocer y abonar a doña Mónica Estebaranz 
Pastor, viuda de don Pedro Moreno Benito, Vigilante de Ar­
bitrios, jubilado, en aplicación (lel acuerdo plenario de ' 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación practi-
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cada por la Sección de Gobierno interior y Per onal, la pen­
sión vitalicia total mensual de 361,77 pesetas, con efectos 
desde el 25 de febrero de 1957, mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación a los créditos consignados 
en el capítulo IU del vigente presupuesto, debiendo dedu­
cirse la pensión temporal por cinco años, de 1.157,70 pesetas 
anuales, concedida por el Montepío de Funcionarios. 

119. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada, el reingreso de la Oficial administrativo doña Clotilde 
Pérez Ros, que se encuentra en situación de excedencia 
voluntaria, dentro de lo determinado en el artículo 63 del re­
glamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, con derecho a ocupar la vacante producida 
por el Oficial técnicoadministrativo don Palmiro Valverde 
Castellano, al que se ha concedido la excedencia voluntaria, 
y con esta última denominación (por transformación de los 
Oficiales administrativos en Oficiales técnicoadministrati­
vos); debiendo justificar previamente hallarse en condiciones 
físicas y exenta de antecedentes penales. 

120. Pasar a la Auxiliar administrativo de Secretaría 
doña María Teresa Paz Martí Beired a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) J. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría; entendiéndose esta excedencia con efectos desde 
el día 10 del corriente mes, fecha del término de los seis 
meses de licencia sin sueldo disfrutado por la interesada. 

121 a 128. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica en las relaciones que 
figuran en los respectivos expedientes, con el jornal resul­
tante de los mismos, al personal que lo cumple en el co­
rriente año y que a continuación se indica: 

Operarios de Cementerios. 
Operarios de la Dirección de Edificaciones Privadas. 
Personal de Internados y Residencias escolares. 
Personal del Laboratorio Municipal. 
Operarios de Aguas y Viajes de Obras Sanitarias. 
Operarios del Matadero Municipal. 
Operarios de Conservación del Subsuelo, Sección de 

Vías, Circulación y Transportes; y 
Operarios de Vías y Obras. 
129. Abonar a doña Primitiva Martín Arranz, como 

viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Robustiano Simón García, en concepto de ayuda 
familiar no percibida por el interesado, la cantidad de pese­
tas 24D, que tendrá aplicación a la partida 532 del vigente 
presupuesto. 

130_ Abonar a don Angel Fernández Pérez, en con­
cepto de hijo del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don Angel Fernández Alvalate, por 
sí y conjuntamente con la viuda de su hermano Jesús, 
actuando en representación de sus dos hijos menores o con 
el tutor de éstos, las siguientes cantidades: por la pensión 
de marzo del pasado año, 659,37 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga de abril, 536,82 pesetas, y por las 
diferencias de pensión por atrasos, 693,11 pesetas; canti­
dades que podrán ser abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 530, 531 y 537, respectivamente, toclas ellas 
del vigente presupuesto. 

-131. Desestimar, de conformidacl con 10 informado por 
la Sección de -Góbierno interior .y Personal: y el Servicio 
Contencioso, la petición hecha por la Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo, en situación de excedencia 
voluntaria, doña María Luisa Sarry Rodríguez de que se 
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le considere su situación administrativa como de excedencia 
forzosa por haber contraído matrimonio en 4 de julio del 
pasado año; denegándose asimismo la petición del premio 
de mensualidades por años de servicios prestados a la Cor­
poración, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 61, 
apartado 1.0, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, que crea los 
derechos para los funcionarios en activo. 

132. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Mariano Gutiérrez Tejedor contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 18 de noviembre del pasado año, 
por el que fué denegada su petición de ser confirmado en 
propiedad en el cargo de Subalterno municipal, teniendo 
en cuenta las mismas razones que sirvieron de base al 
acuerdo recurrido. 

133 y 134. Desestimar, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, los escritos de los ope­
rarios de Limpiezas don Ramón Martínez del Río y don 
Alfredo Roldán Vega, en los que solicitan se les clasifique 
como Auxiliares administrativos, teniendo en cuenta que 
no existe ninguna razón que justifique dicha pretensión, 
puesto que para ser nombrado Auxiliar administrativo es 
preciso someterse a una oposición, no siendo lícito, desde 
el punto de vista moral, fundar unos posibles derechos en 
una situación de hecho ilegal, cual es la de ocupar un cargo 
burocrático que no corresponde por el propio nombramiento. 

135. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Sacristán Martínez y otros Oficiales liquida­
dores de Arbitrios contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de noviembre del pasado año, 
denegatorio de su petición de abono de diferencias de sueldo 
desde el 1 de julio de 1952 hasta el 20 de marzo de 1956, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de base 
al acuerdo recurrido, pudiendo añadirse solamente que la 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 24 de septiembre, que se cita en el recurso, carece del 
valor y efectos pretendidos. 

136. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición de ser sometido a nuevo 
reconocimiento médico formulada por el opositor a las pla­
zas convocadas de técnicoadministrativos de Secretaría de 
este Ayuntamiento don Gerardo Sánchez Zarza, que fué 
declarado no apto en el que se le practicó, con arreglo a 10 
establecido en el apartado g) de la base 4.a de las de la 
convocatoria, por la Comisión médica nombrada al efecto, 
una vez que el dictamen de dicha Comisión, del que se 
dará traslado al interesado, se ajusta a 10 establecido en el 
cuadro de inutilidades existente para el ingreso de funcio­
narios de este Ayuntamiento. 

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo desestimar la petición del Oficial de 
Policía Municipal don Julián del Saz Mateos sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Oficial de 
Policía Municipal don Ramiro León Alonso sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Suboficial 
de Policía Municipal don Antonio Montero Moreno sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Sargento 
de Policía Municipal don Emiliano Jiménez Martín sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Sargento 
de Policía Municipal don Pablo Ruiz Ortiz sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Cabo de 
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Policía Municipal don Adolfo Martín Peña sobre computa­
ción de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Callo 
de Policía Municipal don Antonio Gallego Alvarez sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Guardia 
de Policía Municipal don Teodoro Díaz Hernández sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Guardia 
de Policía Municipal don Juan Díaz Pérez sobre computa­
ción de servicios militares, a efectos de cuatrienios; y 

Otro; proponiendo desestimar la petición del Guardia 
de Policía Municipal don Gregorio Espinosa García sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

137. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la dis­
tribución de la cantidad de 1.971.520 pesetas para el fun­
cionamiento de distintos comedores de los grupos y escudas 
municipales, y para hacer frente a los gastos y desayuno de 
los niños de las escuelas municipales que hagan este año la 
Primera Comunión: 

Primero. Que se apruebe la cantidad de 1.774.500 pe­
setas para el funcionamiento de los diez comedores escolares 
de grupos y escuelas municipales que se relacionan en el 
expediente, durante los ciento cuarenta días hábiles que 
hay en los dos primeros trimestres del año en curso, O sea 
desde el 8 de enero hasta el 30 de iunio, ambos inclusive, 
a razón de 6,50 pesetas por plaza y' día, y por un total de 
1.950 olazas diarias. 

Segundo. Que se apruebe igualmente la suma de pese­
tas 28.000 para reposición de menaje, útiles de cocina y co­
medor, en la forma que se detalla en la propuesta. 

Tercero. Que se apruebe en la misma forma la partida 
de 125.000 pesetas para satisfacer los desayunos y gastos de 
los niños de las escuelas nacionales de la capital que, por 
primera vez, reciban este año la Primera Comunión. 

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
la distribución de esta última suma entre los distintos dis­
tritos de la capital, con arreglo a las necesidades advertidas 
en los mismos, librándose el importe correspondiente a los 
respectivos señores Tenientes de Alcalde o a las personas 
en quienes deleguen, los que, a su vez, librarán a cada 
Director o Maestro de la escuela de su jurisdicción 6,50 
pesetas por cada niño que reciba la Primera Comunión, 
previa la comprobación por las Inspecciones profesionales 
y de Policía Urbana del distrito. 

Quinto. Que se apruebe la cantidad de 16.295,90 pese­
tas para abonar a los abastecedores del comedor del grupo 
Palacio Valdés el importe del suministro del cuarto tri­
mestre del pasado año, pendiente de pago. 

Sexto. Que se apruebe por el mismo concepto que la 
partida anterior la suma de 27.724,10 pesetas para abono por 
suministro realizado al comedor del grupo Nuestra Señora 
de la Paloma. 

Séptimo. Los Directores de los grupos y escuelas mu­
nicipales atenderán a los gastos de la Primera Comunión 
con cargo a la asignación que se les libra para los come­
dores. 

Octavo. Que se facuIte a la Sección de Enseñanza para 
formular en momento oportuno la propuesta correspondiente 
para el funcionamiento de los comedores durante el cuarto 
trimestre del año en curso; y 

Noveno. Que la suma en junto de 1.971.520 pesetas, que 
importa la distribución mencionada, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 439 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención. 

138. Aprobar un gasto de 170.750 pesetas, con cargo 
a la partida 476 del vigente presupuesto, para atender al 
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servicio de calefacción de los grupos y escuelas municipales 
durante el corriente año. 

139. Aprobar un gasto de 37.000 pesetas, con cargo 
a la partida 477 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de baños-duchas en los grupos y escuelas munici­
pales durante el corriente año. 

140. Aprobar un gasto de 74.250 pesetas, can cargo 
a la partida 475 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de limpieza en los grupos y escuelas municipales 
durante el corriente año. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

• r¡¡:¡"U'II .• ,OII'lj.,,·,,·.,I"'I"I"U""""""'I'·¡j·"",O"',,'I""""I",I"""'U'I""'U'I""''''''''''I""'U'U'U''''"."'",\",, 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernando Rodríguez Rodríguez, para taberna, 
como cambio de nombre, en la avenida General, S (Barajas). 

Don Santiago Cino García, para taller de tapicero en 
la calle de Alejandro Sánchez, 115. 

Don Alejandro de Paz BIas, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 58. 

Don Juan de la Puente Fuente, para venta de muebles 
finos en la avenida de la Albufera, 47. 

Don Claudio Canabal Gutiérrez, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Donoso Cortés, 8. 

Don Pedro Martín Alvarez, para librería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 62. 

Doña Flora Concepción Moranchel, para peluquería de 
señoras en el camino de la Laguna, 17. 

Don Antonio Bravo Río, para venta de calzado fino, bol­
sos y petacas en la calle de Hermosilla, 12. 

Don Timoteo Alberto García Hemando, para chamari­
¡ería en la calle de la Salvia, 6. 

Don Luis Astorga Alda, para pensión en la calle de 
Cervantes, 30. 

Doña Manuela Fernández Barba, para bodegón en la 
calle de Encarnación del Pino, 13. 

Droper (S. A), para almacén de drogas y artículos de 
limpieza en la calle H, sin número. 

Don Angel Gómez de A vila, para venta de sidras y vinos 
en la calle del General Ricardos, 246. 

Don José Luis Pérez Arellano, para taller de cerrajero 
en la calle de Pedro Jiménez, 1l. 

Doña Luisa Quijano Ruiz, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de Sagasta, 25. 

Don Manuel Riesco Prieto, para salón de billares en 
la calle de San Bruno, 7. 

Sahag Agop Bostanian Timourian, para venta de ins­
trumentos de física, alfombras, coloniales por mayor y con­
tratista en la calle de Zurbano, 74. 

Don Pedro Rubio Arteaga, para pescadería en el Mer­
cado de la Prosperidad, cajón número 49. 

Doña Matilde María Cruz Núñez Villar, para ferretería, 
droguería y perfumería, como cambio de nombre, en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 28. 

Reflectores L. M. (S. A), para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Pizarro, 17. 

Doña Angela López Oliva, para taller de reparación 
de motos en la calle de Fernando Poo, 10. 

Don Urbano Díaz Cardeña, para taller de reparación 
ele bicicletas en la calle de José del Pino, 42. 

8 de febrero de 1960 

Doña Juana Antona Poza, para venta de plantas y flores 
en la glorieta de San Bernardo, 4. 

Don Juan J eSlts Amo García, para salón de billares 
y futbolines en la calle de los Fundadores, 3. 

Don Rafael Gómez Campos, para taberna en la calle de 
Luchana, 37. 

Doña Araceli Prieto Valcárcel, para zapatería fina en 
la calle del General Mola, 28l. 

Miguel García Hermanos (S. R. C.), para venta de 
calzado fino en la calle de Fuencarral, SO. 

Don Belén Ortiz Sanz, para casa de huéspedes en la 
calle de Fuencarral, 95 . 

Don Felipe Barahona Merino, para frutería y huevería 
en la calle del Doctor Sánchez, 37. 

Don Antonio Abellán Gómez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la plaza de Rutilio Gacis, 6. 

Don Benito San Valentín Blanco, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de El Toboso, 6. 

Don Lino Fernández Fernández, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Madera, 28. 

Don Mariano Jiménez García, para freiduría en la calle 
de Matilde Hernández, 56. 

Don Germán Lema Brenlla, para frutería y huevería 
en la calle de Nicolás Sánchez, 78. 

Don Luis Rodríguez Pazos, para droguería en la calle 
de la Oca, lOO. 

Don Esteban Hoenigsfeld, para depósito cerrado en la 
calle del Piamonte, 2. 

Zahen (S. L.), para venta de joyas, objetos de plata, 
platino, oro, etc., en la plaza de Santo Domingo, sin número, 
tienda A 

Don José Vázquez Andrés, para droguería y perfume­
ría en la plaza de la República de El Salvador, 230. 

Viajes Universal (S. A), para domicilio social y agencia 
de viajes en la avenida de José Antonio, SS. 

Uralita (S. A.), para ferretería y venta de pinturas en 
la plaza de las Salesas, 11. 

Don Vicente Gonzalo Gómez, para pescadería en la 
Colonia de Valdezarza, sin número, bloque 12. 

Doña Marcelina Feito Barrero, para casquería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 20. 

Don José Ortiz Vera, para venta de huevos, aves y caza 
en el Mercado de Carabanchel, cajón número 15. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

;;"''''1,°1''\'''''1'''''41'1'''''1''1''1'''''1''''''''1''1"1"1"1,'1"1"1"1""'11",',,',,"0'''''''\#'1''1'''''1/'1,'"',,',,',,',,',,'1,'1,'1,',, 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejemtiva en la sesión celebrada 

ei día 2 de febrero de 1960 

Mostrar su conformidad a la propuesta de partida fallida de la 
Caja de Anticipos de un Policía municipal. 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 16 de diciembre del pasado año, y lo determi­
nado en la disposición adicional 4.a del reglamento del Montepío de 
Funcionarios, ha acordado que por elevación del sueldo que corres­
pondía percibir por el funcionario técnicoadministrativo de Interven­
ción don Luis Sáenz de Oyuelos, la pensión vitalicia por el total de 
los servicios a los Ayuntamientos de Vallecas y Madrid, de 42.287,15 
pesetas anuales, queda elevada a la de 48.328,17 pesetas, y la tem­
poral por ocho años; que corresponde al Montepío y que queda en­
globada en la vitalicia, se eleva de 10.571,78 pesetas a 12.082,04 pese­
tas anuales, con abono de las diferencias desde el día 23 de agosto 
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dt'! 1958, por partes iguales, a favor de sus hijos, doña Enriqueta y 
don José Carlos Sáenz Robles, la primera, por su propio derecho 
y mientras permaliezca en estado de soltería, y el varón, representado 
por su tutor, don Pedro Aparicio García, por ser menor de edad, 
mientras permanezca en estado de soltería, cesando al llegar a la 
mayoría de edad, en 10 de diciembre de 1960, y ambos con las demás 
condiciones reglamentarias. 

Conceder a doña María Rodríguez Valencia, viuda de don Ma­
nuel García de Ceca Romero, Practicante, jubilado, la pensión vita­
licia de 17.660,23 pesetas anuales. 

Conceder a doña J acaba Guerrero Fandiño, madre del Vigilante 
de Arbitrios don Luis Hacar Guerrero, la pensión temporal por diez 
años de 5.856,40 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Rute Sierra, viuda, y a doña Esperanza 
y doña Mercedes Toledano Rute, hijas de don Miguel Toledano 
López, Profesor Veterinario, jubilado, la pensión vitalicia de pese­
tas 45.906,12 anuales, por partes iguales (matrimonio después de los 
sesenta años). 

Conceder a doña Josefa Díaz Díaz, viuda de don Paulina Vega 
Deza, Guardia, la pensión temporal por nueve años de 3.781,25 pe­
setas anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm.inistración en la sesión 

celebrada el día 2 de febrero de 1960 

Conceder al Aparejador de los Servicios Técnicos don Trinidad 
San Martín Gutiérrez tribute a este fondo por tiempo reconocido por 
el Ayuntamiento, abonando como atrasos la cantidad de 25.005,84 pe­
setas, en las condiciones reglamentarias. 

Conceder al Vigilante de Arbitrios don Antonio Cuenca Fernán­
dez tribute a este fondo por tiempo reconocido igualmente, abonando 
como atrasos la cantidad de 13.623,61 pesetas, en la forma dispuesta. 

Dejar sobre la mesa la diferencia observada en el importe del ca­
pital activo de la institución en los dos últimos ej ercicios, y el recurso 
del Guarda jurado del Matadero don Demetrio T. Lumbreras contra 
la denegación de premio de natalidad, por prescripción de plazo. 

Se acordó autorizar el gasto de 1.982,25 pesetas para abono al 
Ministerio de Trabaj o de los derechos de registro de socios por 
el corriente año, a razón de 0,25 pesetas, y el que seguidamente se 
liquide por la Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social. 

Vista la comunicación de la Secretaría General participando se 
ha aceptado y agradecido el generoso ofrecimiento del Subgrupo 
Sindical de Autotaxis de abono de cinco pesetas mensuales por taxi 
portador de anuncios, y que, por decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 15 de enero último, se destine, por partes iguales, a los Monte­
píos de Empleados y de Obreros, se acordó expresar el reconoci­
miento del Montepío al excelentísimo señor Alcalde Presidente y al 
Sindicato. 

Solicitado por doña Pilar Fernández Felgueroso, viuda del Vigi­
lante de Arbitrios don Bernardo Durán Torreblanca, el socorro por 
fallecimiento de su cónyuge que determina el artículo 56 del regla­
mento, se acordó participar a la solicitante que, como la misma in­
dica, este socorro es a favor del "socio del Montepío" y no de su 
viuda, que ya tiene concedidas las prestaciones por socorro por 
defunción y pensión que a favor de las mismas determina el regla­
mento, y en cuanto al socorro por fallecimiento de cónyuge, hubiera 
tenido derecho su esposo, que es el asociado, de haber sido su esposa 
la fallecida y no él; todo lo que motiva no ser reglamentario acce­
der a la solicitud. 

Quedar enterado con satisfacción de la comunicación de la Secre­
taría General participando que por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 30 de diciembre último, y a propuesta de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, se ha tomado en consideración la propuesta 
de prórroga de becas interesada por este Montepío. 

En sesión conjunta con el Montepío Obrero, previo amplio cam­
bio de impresiones, se acordq que por conducto ·de la · Secretaría 
General se eleve a la Alcaldía Presidencia la inquietud de los aso­
ciados de los Montepíos ante el proyecto de creación de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, publicado 
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en el Boletía Oficial de las Cortes Espalíolas el día 25 de enero 
último, y reiterando con ello la ya producida por mediación del 
ilustrísimo señor Delegado de dicha Alcaldía. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de enero, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia el! 1 de enero ..... .. . 
Ingresos ......... .... ...... .. .. .......... . .. ... . . 

Pagos ........... .. .. .. .. .. ... .. ...... ...... ..... . 

Existencia ell 1 de febrero ..... . 

Metálico 

248.456,61 
1.621.801,57 

1.870.258,18 
1.302.566,26 

567.691,92 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.794.500 

22.794.500 

22.794.500 

de .los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC1{erdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 2 de febrero de 1960 

Denegar el premio por natalidad solicitado por el Mozo sanitario 
don Pablo González Manceras, por no llevar el año de tributación. 

Denegar la dote matrimonial solicitadas por don Angel Vela Es­
calada, operario del Servicio de Limpiezas, y por don Roque Nieto 
Márquez, Ayudante primero del Taller de Pintura de Talleres Ge­
nerales, por no llevar el año de tributación. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades por 
lutos y mesadas: 

8.131,20 pesetas, a don Jesús Benito Sáenz, viudo de la operaria 
de la limpieza doña Manuela Iñiguez Sánchez. 

33.382,80 pesetas, a doña Manuela Cachón Menéndez, viuda de 
don Miguel Martín Gutiérrez, del Matadero. 

13.579,50 pesetas, a doña Gregaria Callej a García, viuda de don 
Eugenio Herrero Domingo, de Parques y Jardines. 

24.050,40 pesetas, a doña Francisca Fernández Galindo, viuda de 
don Manuel Prieto Díez, de Limpiezas. 

20.520 pesetas, a doña María Ibáñez García, madre de don An­
tonio Parreño Ibáñez, del Matadero. 

27.588 pesetas, a doña Patrocinio Leira Aguilera, viuda de don 
Casto Pascual Díaz, del Matadero. 

26.466 pesetas, a doña Benita Moreno Esteban, viuda de don Vi­
cente Algovia Peña, de Cementerios. 

6.753 pesetas, a doña Rafaela Rodríguez Portillo, viuda de don 
Antonio Martín Morera, de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de la concesión de las siguientes can­
tidades por dote matrimonial: 

3.060 pesetas, a don Romualdo Ardura Alvarez, de Parques y 
Jardines. 

3.060 pesetas, a don Juan Bartolomé Ferrel, del Matadero. 
3.702,60 pesetas, a don José Esteban Rodríguez, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Bernabé González Santa María, de Lim-

piezas. 
3.060 pesetas, a don Crispín Lizana García, de Limpiezas. 
4.138,20 pesetas, a don Luciano López Fernández, del Matadero. 
3.366 pesetas, a don Miguel Martínez Miño, Guardalmacén de la 

Residencia de Cercedilla . . 
5.856,30 pesetas, a don Angel Martínez Montes, de Mecanización. 
4.072,50 pesetas, a don Felipe Matesanz Ramírez, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Manuel Soria Ochoa, de Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de na-

talidad, a razón de 500 pesetas a cada uno: 
Don Luis Abascal del Corro, Guarda de Galerías. 
Don Hipólito del Barrio Fradejas, de Parques y Jardines. 
Don Emilio Borne García, de Farques y Jardines. 
Don Román. Díaz Alvarez, de Parques ·y Jardines. 
Don José Díaz García Conde, de Limpiezas. 
Don Santos Gómez Fernández, ·de l:;impiezas. 
Don Manuel González González, de Limpiezas. 
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Don Celestino González Puente, de Parques y Jardines. 
Don Félix López Sanz, de Limpiezas. 
Don Pablo Masián Oter o, de Parques y Jardines. 
Don Pablo Mateas Viej o, de Limpiezas. 
Don Alejandro Mora García, de Limpiezas. 
Don Miguel Ortega García, del Matadero. 
Don Alejandro Pavón F ernández, de Limpiezas. 
Don F rancisco Peña Iniesta, de Parques y Jardines. 
Don V íctor Rodado Gutiérrez, de Alcantarillado. 
Don Manuel Sánchez Martínez, de Vías Públicas. 
Don Luis Santibáñez Francisco, de Limpiezas. 
Don Félix Sanz Gala, del Servicio contra Incendios. 
Don Marcial Tato Colmenarejo, de Cementerios. 
Don Valentín Ubeda Gómez, de Parques y Jardines. 
Don Marcelo Valentín Gozalo, del Laboratorio. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 2 de febrero de 1960 

Quedar enterado con satisfacción de que en las elecciones cele­
bradas el día 16 de enero último han sido elegidos los siguientes 
Delegados y Suplentes para la Asamblea general: 

Aguas potables: Delegado, don Juan Rico Muñoz; Suplente, 
don Juan García García. 

Alcantarillado: Delegado, don Fernando Quirós Cantero; Suplen­
te, don Angel Díaz Aguirre. 

Alumbrado: Delegado, don Feliciano Gómez Guillén; Suplente, 
don José Fragoso Franco. 

Artes Gráficas: Delegado, don J ulián de Castro Duque; Suplen­
te, don José Guisado Niño. 

Cementerios: Delegado, don Julio Gómez López; Suplente, don 
Juan Conejero GÓmez. 

Conductores mecánicos: Delegado, don Francisco García Corne­
jo; Suplente, don Manuel Caro Morales. 

Edificaciones: Delegado, don Estanislao Barahona; Suplente, don 
Juan A. Matesanz. 

Evacuatorios: Delegado, don Juan Panado; Suplente, don Eduar­
do Quintana. 

Galerías de servicios: Delegado, don Fernando Hípola Cervera; 
Suplente, don Angel Malina Díaz. 

Laboratorio : Delegado, don Julio Duro Jiménez; Suplente, don 
José J uárez Mora tilla. 

Limpiezas: Delegado, don J ustino Canduela Ruiz; Suplente, don 
Antonio Galileo Calderón. 

Matadero: Delegado, don Miguel García Soria; Súplente, don 
Andrés García Carvaj al. 

Mercados: Delegado, don Cándido Pérez López; Suplente, don 
Mariano Gómez Vivar. 

Obras Sanitarias: No tiene personal adscrito específicamente. 
Operarias de la limpieza: Delegada, doña Evelia Cifuentes Fer­

nández; Suplente, doña Adelaida Martínez López. 
Parques y Jardines: Delegado, don Constantino Delgado; Su­

plente, don José Basarrete. 
Puericultura, Colegios e r nternados: Delegado, don Luis López 

Leonardo; Suplente, don José Bauzas Jiménez. 
Talleres Generales: Delegado, don Manuel Poveda Parro; Su­

plente, don Antonio Abad Hidalgo. 
Vías Públicas: Delegado, don Emilio Rodrigo Fernández; Su­

DIente, don Ricardo Monasterio Vázquez. 
No comprendidos en otras agrupaciones: No se constituyó. 
Se acordó autorizar el gasto de 2.035,50 pesetás para abonar al 

Ministerio de Trabajo los derechos de registro de socios en el co­
rriente año, a razón de 0,25 pesetas. 

Dada cuenta de la comunicación de la Secretaría General parti­
cipando se ha aceptado y agradecido el ofrecimiento del Subgrupo 
Sindical de Autotaxis de cinco pesetas mensuales por taxi portador 
de anuncios, y que, por decreto de la Alcaldía Presidencia de 15 de 
enero último, se destina a los Montepíos de Empleados y Obreros 
en razón del 50 por 100 a cada uno; y se acordó expresar el reco-

. nacimiento del Montepío a la Alcaldía Presidencia y al Sindicato. 

8 de febrero de 1960 

En sesión conjunta con el Montepío de Funcionarios, previo am­
plio cambio de impresiones, se acordó que por conducto de la Secre­
taría General se eleve a la Alcaldía Presidencia la inquietud de los 
asociados de los Montepíos ante el proyecto de creación de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, publi­
cado en el Boletín Oficial de las Cortes Espmiolas el día 25 de enero 
último, y reiterando con ello la ya producida por mediación del 
ilustrísimo señor Delegado de dicha Alcaldía. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
enero, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia e}~ 1 de enero .. . 
Ingresos .. ........... ... .. .............. . . . 
Compra de valores .. .... ...... .. . ..... . . . . . . 

Pagos . . ..... .. ... . . .. ............. . 
Amortización de valores .. . 

Metálico 

7.183.848,15 
2.170.680,73 

9.082.537,88 
271.991 

Existencia en 1 de febrero .... .. 8.810.546,88 

* * * 

ANUNCIOS 

Valore. 

57.274.000 

99.000 

57.317.000 

55.500 

57.261.500 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el =esahucio 

Don Agustín Nazario Serrato, Bocángel, 
número 12 ................ .. ............ . 

Don Lisardo Montoya Bermúdez, Doña 
Berenguela, 35 ..... .. ............ . 

Don Manuel Montero García, Atocha, 57 
Don Remigio Fernández de Pablo, Toledo, 

número 149 . . ........... ........... . ... . 
Doña Rosa García Gómez, Escosura, 4 .. . 
Don Fernando Arija Martín Grande, Ló-

pez de Hoyos, 93 ............... . 
Doña María Angeles Sola Alba, Naranjo, 

número 53 ... . . . .... ........... .... .... . ....... . . 
Don Carlos Calleja L1orente, Núñez de 

Balboa, 25 ...... . ..... . 
Don Victoriano Valcareit Luna, Dos Her-

manas, 17 .,. ... .... . ... . .................. .. . 
Don Pedro UlIaste y otros, Leganitos, 10. 
Doña Patrocinio Fernández Palomino, Ir-

landeses, 8 ............... . 
Don Joaquín García Dosio, Escalinata, 6. 

Fecha Fecha 
de la del venci· 

entrada miento 
- ---

22-6-959 22-12-959 

22-6-959 22-12-959 
25-6-959 25-12-959 

26-6-959 26-12-959 
2-7-959 2- 1-960 

22-7-959 22- 1-960 

22-7-959 22- 1-960 

27-7-959 27- 1-960 

27-7-959 27- 1-960 
29-7-959 29- 1-960 

29-7-959 29- 1-960 
3-8-959 3- 2-960 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que, en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas, retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Pardo 
Martín proyecta_o aJIlP!iar . a mecánico su taller de tallista de la casa 
número 10 de la calle de "Mataderos . 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia la público que doña Virtudes 
Camacho López proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 35 de la calle de Mendívil. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciér' 
del presente ó.nuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Rivera Cerezo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 15 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ord~nanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Hicar 
Jiménez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 13 
de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio Calvo 
Izquierdo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 93 
del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;;: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de la Cruz 
García proyecta establecer una tienda de compra de trapos usados 
y lana en rama en la casa número 10 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 <;le febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Italproductos (So­
ciedad anónima) proyecta establecer ún depósito de quesos en la casa 
número 47 de la calle de Modesto Lafuente. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martín 
González proyecta establecer un garaj e en la casa número 113 de la 
calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos de 
Benito Gutiérrez proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 13 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Grande 
García proyecta establecer una trapería en la casa número 5 de la 
calle del Manco de Lepanto (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL.\. 

* * *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenan~as municipales 
de la Villa de Madrid, se anunucia al público que doña Francisca 
Maroto Martínez proyecta establecer un taller de planchado mecá­
nico en la casa número 5 de la calle de San Cayetano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial Martín 
Hernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 13 de la calle de Miramadrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Roda 
Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total d~ 
1,25 caballos, en el Mercado de Ibiza, cajón número 81. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Adra­
telos Almazán proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
lIl1ero 60 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cnmplimiento a 10 dispU'esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Escorial Zamarro proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado de Barceló, cajones números 8 y 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Papelería y Artes 
Gráficas Atenas (S. L.), proyectan ampliar su taller de artes grá­
ficas sito en la casa número 23 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a· contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio 
Paniagua Avila proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado de San José, cajón número 16. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Gon­
zález Andrés proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 51 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Escudero proyecta establecer un almacén de hierros viejos en 

8 de febrero de 1960 

la casa número 26 de la Ribera de Curtidores (Bazar de las Amé­
ricas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la l\.lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prcsente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Amaya 
Molina proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la calle 
de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jaferman (S. L.) 
proyecta establecer unos talleres de construcción de aparatos de cinc 
y de ajuste en la casa número 12 de la calle de Nieremberg . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Huecas 
Pintado proyecta instalar una cafetera de presión y dos electromo­
toros, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 83 de la 
calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 196p.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benigno Fer­
nández Blanco proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa 
número 11 de la calle de Oltra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán · por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Fer­
nández MoItó proyecta establecer un taller de estuchista en madera 
en la casa número 89 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Can­
tarel1 Costilla proyecta establecer una fundición de metales en la casa 
número 15 de la calle de Las Matas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Raspeño 
López proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en la casa 
número 12 de la calle de Mateo' García (Ventas). 

Las personas que ·se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Edelmiro Rodrí­
guez Guedella proyecta establecer un taller de vaciador en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 39. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Du­
rante Pérez proyecta establecer un taller de biselado de lunas y 
vidrios en la casa número 8 de la calle de Otamendi. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cqnveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor G. Ma­
kow Somervelde proyecta establecer un taller de objetos de plástico 
en la casa número 114 de la cal1e de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ..f: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martín 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en el Mercado de la Huerta del Obispo, cajones nú­
meros 1 y 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el d.e la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Ramírez 
Aguirre proyecta instalar una cafetera de presión y tres electromo­
tores, con fuerza total de 1,455 cabal1os, en la casa número 72 de la 
calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Resino 
Morales proyecta establecer una fábrica de persianas en la casa nú­
mero 56 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario gen~ral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
María Isabel, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 del camino 
de la Laguna, con vuelta a la calle de las Humanitarias, 1, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletí,¡ 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro-o 
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 6 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de junio de 1960 
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